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AGENCIA O

UN PANORAMA ES COMPLEJO PARA EL ACTUAL SENADOR QUE TIENE EN MENTE IMPORTANTES DESAFÍOS.

Corte ordena embargo por
más de $314 millones en cau a
entre Banco Itaú y Prohens
JUDICIAL. Se inició por el cobro de un pagaré y ha incluido nulidades, notificaciones
y un exhorto a Copiapó para requerir el pago y avanzar en eventuales embargos.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

n mandamiento de eje-

Ucución y embargo pormás de $314 millones,
dictado en noviembre de 2024
por la Corte de Apelaciones de
Santiago, dio origen a una serie

de actuaciones judiciales que
durante 2025 se extendieron
hasta Copiapó, en el marco de la
causa caratulada "Banco Itaú
Chile S.A. con Prohens". La ac-
ción fue presentada en contra

de Agrícola Doña Berta Limita-
da, representada legalmente
por Carolina Prohens García, y
de Rafael Prohens Espinosa, en
calidad de deudores solidarios.

En la demanda ejecutiva, el
banco solicitó el despacho de
mandamiento de ejecución y
embargo, correspondiente al ca-

pital adeudado, más reajustes,
intereses y costas. El fundamen-

to de la acción es un pagaré cuya

firma del suscriptor y del aval fue

autorizada ante notario, lo que

según se indica en la presenta-
ción, le otorga mérito ejecutivo
conforme al artículo 434 Nº4 del

Código de Procedimiento Civil.
Este Diario intentó comuni-

carse en reiteradas ocasiones

con el senador Rafael Prohens

para conocer su versión sobre
estos antecedentes, sin obtener

respuesta hasta el cierre de esta
edición.

DESARROLLO
El 15 de noviembre de 2024, el
ministro de fuero dictó el man-
damiento respectivo, ordenan-

do requerir de pago a Carolina
Prohens García, a Agrícola Doña
Berta Limitada y a Rafael
Prohens Espinosa, todos domi-
ciliados en Copiapó. La resolu-
ción establece que, en el acto de

intimación, debían pagar al ban-

co la suma indicada, bajo aperci-

bimiento de embargo en caso de

no verificarse el pago.
El mandamiento dispone

que, de no pagarse la deuda en
el acto de requerimiento, se tra-

be embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad de los eje-

cutados, los que quedarían en su

poder como depositarios provi-
sionales. Asimismo, se establece

que, tratándose de dineros, de-
pósitos o fondos mutuos, el de-

positario provisional será la ins-

titución bancaria donde se en-
cuentren los recursos.

Durante la tramitación, la
Corte de Apelaciones de Santia-

go anuló una notificación previa
practicada en diciembre de
2024 respecto de Rafael Prohens

Espinosa y alzó embargos traba-

dos sobre bienes hipotecados
por la sociedad.

En ese mismo escrito, los
abogados del banco hicieron
presente que la notificación a
Agrícola Doña Berta Limitadase
había efectuado mediante publi-

caciones en el diario "El Mercu-
rio" en abril de 2025, a través de

su representante legal.
A raíz de la nulidad de la no-

tificación, la entidad financiera

solicitó exhortar a la Corte de

Apelaciones de Copiapó para
que practicara la notificación de
la demanda ejecutiva y delman-
damiento de ejecución y embar-

go, además de requerir de pago
a Rafael Prohens Espinosa y, en

su caso, proceder a la traba de
embargo sobre sus bienes.

El exhorto fue ingresado en

Copiapó el 27 de octubre de
2025 bajo el Rol Exhorto-13-
2025. Al día siguiente, la Corte lo-

cal ordenó su cumplimiento y
devolución una vez diligencia-
do, debiendo el interesado ges-

tionar la notificación por recep-
tor judicial a su costa.

CONSTANCIA
Según consta en las certificacio-

nes incorporadas al expediente,

el receptor judicial se constituyó

en distintos domicilios en Copia-

pó para practicar la notificación
y el requerimiento de pago a Ra-

fael Prohens Espinosa, en su ca-
lidad de aval de la sociedad de-

mandada. En una de las diligen-
cias, el inmueble se encontraba

cerrado y no fue posible obtener
información sobre su funciona-
miento, dejándose constancia
de ello.

Posteriormente, el banco in-

formó que el 15 de diciembre 
2025 se habría efectuado el re-

querimiento de pago, según es
tampado receptorial, y solicitó a

la Corte de Apelaciones de Co

piapó prorrogar la vigencia del
exhorto por un mes, hasta el 2
de enero de 2026, atendido qu
seencontraba tramitando el em-

bargo de bienes.

DECISIÓN
Sin embargo, el 31 de diciemb

de 2025, la Corte copiapina re-
solvió que dentro de las faculta-

des otorgadas por el tribunal
exhortante no se contemplaba

expresamente la concesión d
prórroga para la tramitación del

exhorto, por lo que indicó que
debía recurrirse ante quien co-

rrespondiera.
De esta forma, las actuacio-

nes practicadas en Copiapó de-
bían ser devueltas a la Corte de

Apelaciones de Santiago par
que el tribunal de origen conti-

nuara con la tramitación del jui-
cio ejecutivo, en el que se persi-

gueel pago de más de $314 mil
nes, más intereses y costas.

El expediente da cuenta d
un proceso que se ha extendid
por más de un año, con nulid
des, nuevas notificaciones y so-

licitudes de embargo, en el mar

co de un procedimiento ejecuti-

vo que continúa su curso ante el
ministro de fuero de la Corte ca-

pitalina. 0

Accidentes contra postes
dejan más de 100 mil
clientes sin luz en Atacama

CGE. Las cifras corresponden al período
enero-diciembre del año pasado.

CGE

SE BUSCA

ES UN TEMA QUE NECESITA MÁS PREOCUPACIÓN Y ATENCIÓN.

un nuevo record en acci-

dentes de tránsito con
daño a infraestructura

eléctrica se registró durante el

último año en la zona de con-
cesión de Compañía General
de Electricidad (CGE), fenó-
meno que también impactó de
manera significativa a la Re-
gión de Atacama con cortes
prolongados de suministro.

De acuerdo con cifras en-

tregadas por la compañía, en-
tre enero y diciembre del año
pasado se contabilizaron 3.685

postes chocados a nivel nacio-
nal, superando los 3.575 casos
registrados en 2024 y marcan-

do así el mayor número de es-
te tipo de emergencias en la
historia reciente de la empre-
sa. En promedio, se produje-
ron 10 accidentes diarios que
implicaron destrucción de in-
fraestructura eléctrica, como

postes de baja y media ten-
sión, transformadores y ca-
bleado.

CIFRAS EN ATACAMA
Estas situaciones dejaron a
más de 2,8 millones de clientes

sin energía en distintas regio-
nes del país. En el caso de Ata-

cama, durante el mismo perío-
do se registraron 126 postes
chocados, lo que provocó que
101.440 clientes resultaran
afectados por interrupciones
del suministro eléctrico en la
región.

Desde CGE advirtieron que
la conducción descuidada y a
exceso de velocidad continúa
siendo una de las principales
causas de este tipo de inciden-
tes, los que impactan directa-
mente en la calidad y continui-
dad del servicio.

"Este es un problema muy
grave, que lejos de disminuir,
se ha agravado año con año, y
en 2025 logramos nuevamen-

te este triste récord. Nos preo-

cupa profundamente el incre-
mento de estos accidentes,
pues impacta directamente
en la calidad y continuidad
del suministro eléctrico a
nuestros clientes. Como com-
pañía hemos realizado cam-
pañas de concientización de
forma constante, pero para
disminuir los accidentes ne-
cesitamos la colaboración de
todos", señaló Víctor Balbon-

tín, director de operaciones
de CGE.

El ejecutivo agregó que ca-

da evento implica un impor-
tante despliegue técnico y hu-

mano, ya que la reconstruc-
ción de la infraestructura da-

ñada puede tardar entre seis y
ocho horas, dependiendo de
la magnitud del impacto. Esto
se traduce en extensos cortes

de energía que afectan la vida
cotidiana, el funcionamiento
de servicios y la actividad pro-
ductiva, especialmente en re-
giones como Atacama, donde
el suministro eléctrico es clave

para sectores domiciliarios,
comerciales y mineros.

PANORAMA NACIONAL
Por cantidad de clientes afec-
tados producto de postes cho-

cados, la Región Metropolita-
na lidera las estadísticas. En
las 19 comunas en que CGE
presta servicio en esa zona se

registraron el año pasado un
total de 743 postes chocados,

la mayor proporción a nivel
nacional.

Le sigue la región de
O'Higgins, con 402.690 clien-
tes afectados; Maule con
384.394; Biobío con 297.717;
Antofagasta con 253.863 y Co-

quimbo con 241.529 clientes
que sufrieron interrupciones
de suministro debido a este ti-

po de accidentes. 03
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